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PRÓLOGO

El reconocimiento de la responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas en la legislación española ha significado un cambio de paradigma a la 
hora de establecer los presupuestos para la responsabilidad penal. Porque 
si hasta entonces, dichos presupuestos giraban en torno a las capacidades y 
circunstancias de la persona física, única que podría ser objeto de reproche 
penal, la nueva referencia a los entes corporativos necesariamente tiene 
que influir en la determinación de tales presupuestos, en tanto que las 
características y especificidades propias de las personas jurídicas difieren 
sustancialmente de las de las personas físicas. En lo que tienen en común 
como personas tan solo significa que se les puede atribuir un haz de 
derechos y de deberes y, entre estos últimos, los de poder ser sujeto de 
responsabilidad de la que poder deducir consecuencias jurídicas en forma 
de privaciones, restricciones o limitaciones de derechos.

De ahí que se haya construido todo un sistema de atribución de res-
ponsabilidad penal propia de la persona jurídica, jugando con las catego-
rías de la teoría del delito para adaptarlas a las características intrínsecas de 
los entes colectivos. Así se han denominado a los equivalentes funcionales 
que dotan de contenido propio a la responsabilidad penal corporativa: 
ausencia de medidas de control, defecto de organización o falta de una 
cultura de cumplimiento, que aparecen como los elementos sobre los que 
pivota el delito corporativo, la autoría del mismo y su correlativa respon-
sabilidad penal singular.

Sin embargo, partiendo de que el delito es la acción u omisión típica, 
antijurídica, culpable y punible, no es fácil insertar tales equivalentes fun-
cionales en la teoría del delito de la persona jurídica. Una acción no es 
posible realizarla de otro modo que no sea a través del actuar humano. 
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Solo nos queda la omisión como baza (aun cuando no puede omitir quien 
carece de capacidad de acción). Pero para que una omisión fuera típica, 
tendría que incorporarse a una figura de delito de la ley penal. No obstante, 
la ausencia del debido control por parte de una persona jurídica no puede 
identificarse con delito alguno, como tampoco el defecto de organización 
constituye un tipo de lo injusto propiamente dicho. El único hecho típico 
es el delito realizado por la persona física que se imputa también a la 
jurídica, así como el carácter antijurídico de tal hecho. Por otro lado, 
la ausencia de medidas de vigilancia y control es independiente de la 
inexistencia de un programa de cumplimiento. Además, el debido control 
ha de ejercerse siempre por una persona física, por lo que tampoco puede 
atribuirse a la jurídica el ejercicio idóneo o inidóneo de las labores de 
supervisión, vigilancia y control de las personas físicas que pueden delin-
quir en nombre o por cuenta de la persona jurídica para la que trabajan.

Si existiera un delito propio corporativo basado en la ausencia de un 
programa de cumplimiento, es obvio que la acusación tendría que probar 
dicha circunstancia. Pero la única función que se le puede atribuir a los 
programas de cumplimiento es que puedan dar lugar a la exención de res-
ponsabilidad por un delito cometido por quien representaba a la persona 
jurídica y actuaba en su beneficio directo o indirecto, siendo estos datos 
los que fundamentan la responsabilidad inicial de la persona jurídica y, 
por tanto, los que tiene que probar indiciariamente la acusación. Será la 
defensa quien tenga a su cargo probar aquello que le beneficia, esto es, 
aquello que le puede eximir de responsabilidad.

Pues bien, el excelente trabajo de Lucas Gabriel Menéndez Conca 
aborda con extraordinaria profundidad el complicado problema de desen- 
trañar las razones por las que esta clase de responsabilidad no debería 
ser considerada en rigor de carácter penal, al no constituirse sobre los 
presupuestos de una verdadera responsabilidad penal reconocible como 
tal, esto es, una basada en el principio de culpabilidad (por el que no hay 
pena sin culpabilidad y, por tanto, tampoco sin dolo o imprudencia) y, por 
ende, reconducible únicamente a la dignidad del ser humano.

Dr. Miguel Ángel Boldova Pasamar
Universidad de Zaragoza

Catedrático de Derecho Penal
Director de la Cátedra Johnson & Johnson “Derecho y Salud”

Investigador IEDIS (UNIZAR)
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La introducción de la responsabilidad «penal» de las personas jurídicas en 
el Código Penal tuvo su origen en una decisión estrictamente política en la 
que prevalecieron los argumentos político-criminales (de signo utilitarista), 
no exentos de críticas, que se habían aducido en favor de este cambio. Se 
podrá criticar la conveniencia de que se hayan incluido los arts. 31 bis y con-
cordantes en el Código Penal, pero se ha de reconocer que este régimen de 
responsabilidad corporativa ha llegado para quedarse. Sin embargo, ello no 
significa en absoluto que debamos resignarnos a aceptar que las personas 
jurídicas han adquirido capacidad delictiva, ya que, como se explica en este 
trabajo, los entes colectivos continúan careciendo de capacidad de acción, 
de culpabilidad y de soportar la pena, por lo que se trata, en realidad, de un 
régimen de responsabilidad solo formalmente penal. Desde el año 2015 las 
personas jurídicas pueden quedar exentas de responsabilidad «penal» si se 
cumplen ciertas condiciones, entre las que se encuentra la adopción y ejecu-
ción eficaz, antes de la comisión del delito, de un modelo de organización y 
gestión que incluya las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir 
delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo 
de su comisión. Una parte importante de este trabajo se dedica al estudio de 
la controvertida naturaleza jurídica que posee esta causa de exención (o, en 
su caso, atenuación) de responsabilidad.
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